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III . Administración de Justici a
JUZGADOS:

* Número 5018

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO
Don Abdón Dfaz Suárez, magis-

trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do bajo el número 1 .0 31 de 1982,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por Torrecillas y
Servicios, S. A., representada por
el procurador señor García Ruiz,
con domicilio social en Albacete,
calle Dionisio Guardiola número
1, contra don Cayetano Lucas Mo-
lina, mayor de edad, casado, ve-
cino de Abarán, calle Federico
Servet número 4, y contra su es-
posa, ésta a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, pór segunda vez y
término de 20 días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 28 de septiembre pró-
ximo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en PalacSo de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta deberá con-
signar previamente, en la Mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una,
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3 . -El rematante queda su-
brogado en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

4.-Los bienes salen a subasta
con rebaja del 25% del tipo de
su tasación.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1 o i,o rniAn nrnniv[3ad- cnVo

usufructo vitalicio pertenece a su
madre doña Piedad Molina Moli-
na, de un trozo de tierra secano a
cereales, en el partido de Bazam-
ba, sitio también conocido por
Los Benitos, de cabida una hectá-
rea ,10 áreas, 37 centiáreas, Perte-
nece a esta finca una bodega de
30 metros de largo por 10 metros
y 50 centímetros de ancha .

Inscrita al tomo 605, folio 219,
`mca número 7 .096 .

2,^ Ia izuda propiedad, con
F;ual u.sufructuaria que la finca

a_,~terior, de un trozo de tierra
secano, en igual situación que la
an;erior, de cabida des tahúllas,
=nua1 a 22 áreas, 36 centiáreas .

Inscrita al tomo 605, folio 221,
finca 7.097 .
3° La nuda propiedad, con

idéntica usufructuaria de un tro-

zo de tierra secano en el partido
de Ia Cañada Honda, de cabida

11 tahúll.as y 2 ochavas, equiva-
lentes a una hectárea . 2~ áreas,
77 centiáreas y 50 decímetros cua-
r,.rados .

Inscrita al tomo 605 . folio 223,
finca 7 .098 .

4° En el partido de la Casa
1-iundida, un trozo de tierra seca-
.?e a^ereales, de cabida 15 tahú-
l-,as y 4 ochavas, equivalentes a
unea, hectárea, 73 áreas, 29 centiá-
reas .

Inscrita al tomo 681, folio 12,
finc,a 7.891 .

5 . 0 En igual situación, un tro-
zo de tierra secano a cereales,
oue tiene de cabida 18 tahLillas y
.. cchavas, équivalentes a 2 hectá-
reas, 8 áreas, 22 centiárees y 75
decímetros cuadrados .

Inscrita al tomo 681, folio 13,
finca 7 .892. -

De acuerdo con los precios me-
dios de la zona y cultivos y esrta
do de los mismos, así como esta-
do del mercado inmobiliario que
en definitiva es el pue detarm .na
los precios, hemos llegado a la si-
guiente conclusión:

Finca número 1 .-Esta finca
que en la actualidad es de seca-
no a cereales, aunque con pers-
pectiva de riego, estimamos que
esta finca con la bodega, oue
aunque vieja existe, puede tener
un valor de trescientas noventa y
siete mil pesetas .

Finca número 2 .-Est13s dos
tahúllas, situadas en igual situa-

ción que la anterior, tiene un va-
lor en venta de cuarenta mil
pesetas .

Finca número 3 .-Esta parcela
de once tahúllas y dos ochavas,
plantadas de almendros con riego,
tiene un valor en venta de cua-
trocientas cuarenta y nueve mil
novecientas ochenta y dos pese-
tas .
Finca número 4 .-Esta parce-

la; también plantada de almen-
dros, tiene un valor en venta de
seiscientas veinte mil pesetas .

Finca número 5 .-Y esta par-
cela de 18 tahúllas y cinco ocha-
vas de tierra blanca. Tiene un va-
lor de trescientas setenta y dos
mil pesetas .

Dado en Murcia a 16 de julio de
1984.-Abdón Díaz Suárez.-El
secretario .

Número 5461

DISTRITO

1~U1VIERO UNO DE PAMPLON A

Cédula de citación

El señor juez del Juzgado de
Distrito número Uno, Decano, de
esta capital, en providencia de
esta fecha, dimanante de juic :o
r?e faltas número 290/84, que sc
sigue sobre daños-circulación, h n
acordado se cite al denunciado
Vicente García Ortiz conductor,
el 1-12-83, del camión MU-7 2.25-11 ,
v al propietario del mismo Jose~
('aballero Marín, vecinos de Mur-
cia, con domicilio ú .ltimo conc-
cido en dicha capital, Hernán-
'es del Aguila número 8, y en ir .
actualidad en ignorado parade-
ro, para que el día 25 de septien.
bre próximo y hora de 15 .s 1i,
con7parezca ante la Sala Auclien-
uia de este Juzgado a la celebra-
c~ón del juicio de refere,2cia,
apercibiéndole que de no ron -

eparecer le parará el perjuicio
que en Derecho hubiere luear y
que deberá concurrir con las
pruebas de que intente valerse .

Y para que conste y sirva de
ci.tación a los expresados Vicen-
t,e García Ortiz y José Caballe-
;*o Marín, expido la presente quP,
firmo en Pamplona a 27 de w7os-
te de 1984.-E1 secretario José
~ntonio Francés .


